
5540 Lunes 6 abril 1998 BOE núm. 82

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ DE GUADAIRA

Edicto

Don Óscar Pérez Corrales, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Alcalá de Gua-
daira,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 166/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial
de San Fernando, Sevilla y Jerez, contra don Cris-
tóbal Fernández López y doña María Luisa Alcán-
tara Macías, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de mayo
de 1998, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 3951, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de junio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de julio
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Alcalá de Guadaira, al tomo 748, libro 448, folio
152, finca número 27.330, inscripción primera.

Tipo de subasta: 6.150.023 pesetas.

Dado en Alcalá de Guadaira a 27 de febrero
de 1998.—El Juez, Óscar Pérez Corrales.—El Secre-
tario.—17.626.$

ALICANTE

Edicto

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
7 de Alicante,

Hace saber: Que en este Jugado se siguen autos
de juicio ejecutivo, número 629 A/1996, instados
por Bancaja, representada por el Procurador señor
Beltrán Gamir, contra don Manuel Alfageme Ramos
y don Juan Jiménez Salinas, en el que se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
los bienes embargados que al final se dirán.

La primera subasta, el día 6 de julio de 1998,
a las diez quince horas, por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en caso de no haber
postores en la primera ni pedirse la adjudicación,
el día 23 de septiembre de 1998, a la misma hora,
por el tipo de tasación rebajado un 25 por 100.

Para la tercera subasta, caso de no haber postores
en la segunda ni pedirse la adjudicación, el día 27
de octubre de 1998, a la misma hora, sin sujeción
a tipo.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad tasada que más adelante se dirá, no
admitiéndose postura en primera y segunda que no
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subastas se debe consignar, previamente, en la
cuenta de depósitos y consignaciones número 0213
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
agencia número 5596, sita en el interior del Palacio
de Justicia (Benalúa), una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda
subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana y hasta el día señalado para el
remate se admiten pujas por escrito, en sobre
cerrado.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. Se encuentra unida a
los autos la certificación del Registro, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancias del actor podrá reservarse el
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto
el tipo de la subasta para el caso de que si el adju-
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro-
barse el remate a favor del siguiente.

Séptima.—Sirve la publicación del presente de
notificación a los demandados, en ignorado para-
dero, o que no han podido ser hallados en su
domicilio.

Octava.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sean sábados, domingos o festivos,
se entiende que se celebrarán al siguiente día hábil,
a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

Lote primero. Mitad indivisa de urbana, calle
Pintor Aparicio, 28, puerta 1, derecha, finca registral
2.682, tomo 1.646, libro 616, folio 108 del Registro
de la Propiedad número 2 de Alicante.

Tipo de tasación: 4.250.000 pesetas.
Lote segundo. Mitad indivisa de urbana. Una

participación indivisa de 12 enteros 42 centésimas
por 100 de 1.092 enteros 32 centésimas por 100
del local comercial situado en la planta sótano del
edificio sito en San Juan de Alicante, en la partida
de la Horteta. Finca registral 16.580/16. Inscrita
al libro 233, tomo 170, folio 222 del Registro de
la Propiedad número 5 de Alicante.

Tipo de tasación: 500.000 pesetas.
Lote tercero. Mitad indivisa de urbana. Una par-

ticipación indivisa de 6 enteros 82 centésimas por
100 de 1.092 enteros 32 centésimas por 100 del
local comercial situado en la planta sótano del edi-
ficio sito en San Juan de Alicante, en la partida
de la Horteta, acequia Ampla y Beniali. Finca regis-
tral 16.580/17. Inscrita al libro 233, tomo 701, folio
224 del Registro de la Propiedad número 5 de
Alicante.

Tipo de tasación: 150.000 pesetas.
Lote cuarto. Nuda propiedad sobre la finca

situada en la urbanización «Coveta Fumá», del tér-
mino de El Campello, es la parcela número 121
del plano de parcelación Nido de Águilas, finca
18.367, tomo 1.464, libro 279 del Registro de la
Propiedad número 6 de Alicante.

Tipo de tasación: 13.000.000 de pesetas.

Dado en Alicante a 23 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa-
ta.—El Secretario judicial.—17.535.$

ALICANTE

Edicto

Don Julio Calvet Botella, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Alicante,

Por el presente, hace saber: Que en los autos
número 674/1997, de procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de «Citibank
España, Sociedad Anónima», representada por el
Procurador don Juan Navarrete Ruiz, contra don
Antonio Aráez Zambrana y doña Antonia Oliver
Aráez, sobre efectividad de préstamo hipotecario,
se ha señalado para la venta, en pública subasta
de la finca que se dirá, el día 10 de junio de 1998,
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, bajo las siguientes condiciones:
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Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura
alguna inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes (si los
hubiere) al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, y que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Los que deseen tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo que sirva para cada subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera
subasta, el depósito será el mismo que para la segun-
da subasta).

Quinta.—Servirá el presente como notificación a
la parte demandada de las fechas de subasta, con-
forme a lo prevenido en la regla 7.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso de no
ser hallada en la finca hipotecada.

En prevención de que no hubiere postores, se
ha señalado para la segunda subasta el día 9 de
julio de 1998, a las doce horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 de la primera, y para el supuesto
de que tampoco hubiere postores en la segunda,
se ha señalado para que tenga lugar la tercera subas-
ta, sin sujeción a tipo, el día 22 de septiembre
de 1998, a las doce horas, ambas en el mismo lugar
que la primera.

En el supuesto de que los señalamientos coin-
cidiesen en sábado o festivo, se entenderá que las
subastas se celebrarán al siguiente día hábil, a la
misma hora.

Finca que se subasta

Vivienda derecha, tipo H, piso cuarto, casa núme-
ro 8, calle General Prim, de Alicante. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de Alicante,
al tomo 1.510, libro 114, folio 239, finca 6.477,
inscripción tercera.

El tipo, a efectos de primera subasta, es
de 5.809.007 pesetas.

Dado en Alicante a 5 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Julio Calvet Botella.—El Secreta-
rio.—17.699.$

ALICANTE

Edicto

Don Vicente Magro Servet, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 4 de Alicante
y su partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
34/1998-D, instado por «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra don Jean Pierre Albert Loirat
y doña Marie Annick Pourpoint, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta y por término de veinte días, el
bien hipotecado que al final se dirá, junto con su
tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 25 de mayo de 1998, a las once treinta horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera ni haber pedido en forma
la adjudicación por la parte demandante, se señala
el día 19 de junio de 1998, a las once treinta horas,

por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.
Para la tercera subasta, en el caso de no haber

postores en la segunda ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 17 de julio de 1998,
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que luego se dirá, no admitiéndose postura alguna
inferior al tipo de la primera o en segunda subastas,
según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subastas, deberán consignar previamente,
en el establecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta,
la cantidad a consignar será igual o superior al 20
por 100 del tipo de licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito,
en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo poda hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. Se encuentra unida a
autos la certificación del Registro, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—A instancias del actor podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sea sábado, domingo o festivo, se
entiende que la subasta se celebrará al siguiente
lunes hábil, a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Vivienda derecha, tipo G, del piso sexto, zaguán,
de Montero Ríos, 84, del edificio de la plaza del
Sol, con vuelta a Montero Ríos, Rodrigo Caro y
Plus Ultra, de esta ciudad, y su plaza del Bon Repos.
Mide 106 metro 85 decímetros cuadrados. Consta
de vestíbulo, paso, comedor, cuatro dormitorios,
cocina, baño, aseo, balcón en fachada y galería al
patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Alicante al tomo 2.696, libro 1.768, de
la sección primera de Alicante, folio 115, finca regis-
tral número 23.345.

Valor: 8.039.000 pesetas.

Dado en Alicante a 11 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.—La Secre-
taria judicial.—17.691.$

ALICANTE

Edicto

Don Julio Calvet Botella, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 6 de Alicante, por el presente,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo, con el número 303/1993, a ins-
tancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
señor Miralles Morera, contra don José Isidro Espi
Pastor y don Andrés López Devesa, en el que por
resolución del día de la fecha se ha acordado sacar
a pública subasta y, por término de veinte días,
el bien que al final se dirá, junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta

el día 11 de mayo de 1998, a las doce horas, por
el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 8 de
junio de 1998, a las doce horas, por el tipo de
tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 6 de julio de 1998,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Los licitadores que deseen tomar parte
en ella deberán consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
to en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente
número 0102, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 efectivo del valor expresado de los
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo; pudiendo
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositando en la Mesa del Juzgado junto a aquél,
el resguardo de la consignación expresada en la
condición primera.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de los bienes
estarán de manifiesto en la Secretaria para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose, además, que los lici-
tadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes;
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Que no han sido suplidos, previamente,
la falta de títulos de propiedad.

Séptima.—A instancias del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Octava.—Sirviendo la publicación del presente de
notificación en legal forma a los demandados para
el caso en que sea negativa la personal por no ser
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Novena.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidesen en sábado o festivo, se entenderán que
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil a
la misma hora.

Bien objeto de la subasta

Urbana. Número 104. Vivienda derecha del
tipo R de la planta cuarta, del portal número 9,
del edificio A, sitos entre las calles Aroldo Parnés
y Barcelona de Alicante.

Inscrita en el libro 1.180, tomo 2.057, folio 134,
finca 70.657 del Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Alicante.

El tipo, a efectos de la primera subasta, es de
6.967.700 pesetas.

Dado en Alicante a 11 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Julio Calvet Botella.—La Secreta-
ria.—17.536.$

ALMERÍA

Edicto

Doña Esther Marruecos Rumi, Magistrada-Juez sus-
tituta del Juzgado de Primera Instancia número
9 de Almería,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 106/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Unicaja, contra doña María


